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R E L A C I o ^ 
l"^ E X T R A O R D I N A R I A ^^^^^"^ 

DE LA JVNTA, Y PRINCIPIOS DE LAS SESSIONEíT-
-del Parlamento de Efcocia,con la Carca que Su Mag.Britani-'' 

ca efcr ÍYi6 al mefmo Parlamento,y la refpuefta. 

TRADVeiDAS DEL INGLES , T ANADENSE ALCr^NAt 
riuevAs de Inihterrs , y ^urtictiUrmente el Memorial que d{.eron al Se-
ñor Rey de IngUterra los Hereges, que lUmn Qu¿icKeres , Temhlorei, 
« Fai¡atkos,curiofo,f>or ridiculo, y propio de fcmejantes ir,onj^ri<os , qn« 

no quieren conocer Rey, ni foder foberano ^n lá 
Tierra. ' 

Publicada el Martesr6.de lunio 1685. 
^ _ ^ — — I I I I » 

E
L Parlamento de Efcocia, como el de Inglaterra, fe com* 
pone de los Señores,y Diputados de los Condados, yde lol 

Bur^s;tño es(fegun las llaman allí) d. las principales Ciudades.-
Los Señores Pares del Reyno íbn Diputados en el Parlamen^ 

to por fu nacimiento-.y con cfla caüdad,los Ar^^obifpos, y Obif̂  
pos los Duques,Marquefes,Condes, Vizcondes , y los Baroneff 
(que llaman Lordes)cntran en él.fin mas Deputacion:rtias no loS 
Lairdes,6 Barones de fegunda graduación, que no tienen lugar. 
ni afsienco en él. ^ 

El Parlamento de Efcocia haviafido convocado por el Rey 
difunto, y las cartas circularcsyá fe havian erabiado á todas las 
Provincias del Reyno. La muerte de Su Mag.h.zo ccíTar las ¡un­
tas, que íe comen^avan á tener para la elección de los Diputa­
dos El nuevo Rey lacobo (Vll.defte nombre en Elcocia,y Il.en 
IngÍaterra)deípach5 otras cartas, en cuya virtud fe hizieron las 
clccciones,y los Diputados llegaron á Edimburg. 

El Rey mientras era todavía Duque de YorcK , havia fido 
nombrado Gran Comi(rario,para prefidir en el Parlamento,pe. 
ro Su Mag.no pudicndo,.durantc las ocurrencias prefentes, paf-



„ " * 

far n Efcocía,hn dado efta comifsíon al Duque d« QUécnsburj^ 
de la Cafa de Douglas. 

A 3. de Mayo,dia de la abertura del Parlamento,junt6 elDuJ 
cjuc de Quéensbury , el Confejo de Eftado en la Abadía, 

íidoride fe leyeron luego las cartas del Rey, por las quales MílorJ 
ivrummont fue declarado Vizconde de Melfort, y otros dos 

uilcshcmlríres fuero crcadosBaronetes,y empezaron á go'zar 
de eílb merced,haviendolos el Duque tocado (fegun la coílumr 
bre) cfcn el Eftoque Real. 

A lasVo.de la mañana,el Conde de Perth, Gran Canciller.el 
Marqués Ve Athol,Guardia del Sello Privado,el Conde de Kin-
tore,Gran Veforero por comifsíon, y el Vizconde de Tarbeiv 
Lord Grefiehfí̂ on fus ropones de ceremoníajlcgaron los prime-r 
ros alPalacio aonde fo celebran laJÍuntas delParlamento.Llev^ 
yan delante del Gran Canciller la Bolfa del GraSello,y faMazac 
- Los Regimientos de la Guardia á pié,vertidos de nuevo: las 
.Veinte y feis Compañías de la Ciudad,y el Regimiento de la Mí^ 
licia eftavan doblados con fus Armas, defdc la Abadía haflaá 
Palacio.Algunrato defpu.es comentó la Caualcata en la orden 

üguiente. Dos Trompetas, y dos qac llanían Profeguidorcs de 
Armas,iban á cavallo,los primeros defcubiertoSjy con lüs cotag 
de Armas.Seguían losComi[rarios,ó Diputados de los Burgos, y 
los de los Condados,de dos en dos, con fus manteos largos. Mi-
lord Avogado,yMilord-Iufi:icia , ó primer Prcíidente delaScf-
lion,que es la Corte de íun:icia,eftablecida por elRey lacobo V j 
el año 15'52.veí}idüs dcíiis ropones; los Barones Pares del Rey-
nojlos ObiipoSjlos Vizcondesjos Condes, iban de dos en dos ce­
los vertidos de ceremonia conformes á fu Dignidad. Los Ar^o-
bifposdc Glafgovv,y de San Andrés,í*rim3do, y primer Par del 
Rcyno,iban los vlLÍmos.Cofteavan,yfcguiaii á todos, de fus cria-r 
(dos con libreas. 

Quatro TrorapetaSjquatro Profcguidores, feis Araldos coi> 
füs arreoSjC iníignías,y manteos largos, íéguian dcfcubiertos,)» 
León Rey de Armas de Efcocia con fu cota deArmas,la ropa,e|í 
$)s>Jiar;7d;B^ílon, ^ueíqn i^ Ififignjag ¿gfu Dignidad, y el 



tíranVxíef, íBan juiítos tattibíendefírubícrfóf; 
El Conde de AJrth llevando el Eíbquc Real, cí Conde de 

IVlarre llevando el Cetro, y el Marques de DowgUs la Corona, 
m'archavan defcubiertos fobre vna mcfma linea,y tres Mazcros, 
que acompañavan los ornamentos Reales. 
' El Conde de Druralarig llevavala Comifsion Real en vná 
bolfa de terciopelo carme sí. 

Defpues venia el Duque deQn^eensbury,Gran CoraiOTarioXo .̂ 
lo,afsiftido de quatro Cavalleros á pié,do fus Pages,y criados de 
a pié, precedido de fu Secretario,y de fu-Cav alie rizo, á cavalloj 
Hl Duque de Hamilton con vertido Ducal; y el Gran Collar de 
la Orden de la lartera feguia folo, y defpues la Compañia de las 
Guardias á cavallo precedidos de Trompetas, y Timbales, y f\i 
jCapitan delante. 
, Quando el Gran CoraiíTario llego al parage donde eílavalai 

ÍGuardia del Condeftable,y la del Gran Marifcal, le recibieron 
defcubiertos, y le acompañaron ea toda la marcha. El Gran 
Cancillcr,y los otros Grandes Ofic¡aies,que havian llegado pri­
mero á la Sala del Parlamento, le recibieron á la puerta , luego 
que fe apeo. En la vkima barra, liaviendo el Canciller tomada 
la bolfa del Scllo,le condujo aftaclTmno levantado feis gradas^ 
y colocado debajo de vn Dofehquando eftuvo fentado,toraaroq 
los Diputados,y Pares Eclefiaílicos fus afsientos. 

Los Grandes Officiales fe fentaron cerca del Trono , y á los 
^03 lados los Prelad©s,y los-Pares feglares,en bancos que les hM 
yjan prevenido. 

Los Ornamentos Reales fueron puertos fobre vn bufete tU 
medio de la Sala, junto al qual bufete fe fentaron el Gran Con-' 
dertablcy el Gran Marifcal. Milord Grefier, con el Secretario 
del Parlamemo,fe acomodaron cerca de otro bufete.Los Dipu-; 
tados fe fentaron en bancos: los de las Provincias á la mano de-; 
recha,y los de las Ciu^iades á la izquierda del Trono.El Obifpo» 
de Edimburg hizo lí'oracion acoftumbrada ; defpues de la quaf 
leyó la Lifta de los Diputados. El Gran Canciller haviendofo 
dcípues acercado al Tr9fi9»í« P^^^ '̂ ^ rodiUag, y recibió de las 
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manos del Duque <le QuecnsBury la Comifsion ^''\ y* ;•• -:•''' A;^ 
ayno de los Secrétanos nar-}ej,;.|a, 

EiitCJlces Icyc MiJord Grcfier la formula ordinaria del modo 
^"ue fe obferva en juntarfe el Parlamento. León Rey de Armas,-
que fe havia quedado en las gradas del Trono,ba)ó , y pufo log 
Diputados,y Señores cada vno en el lugar que le tocava. 

Def^es le leyó la carta del Rey (que es la figuiente) efcrita' 
| i f i l amen to . 
V ^ V , l A C O B O R E Y . 

Milordes,y (Ventile¡hombres, 
jffsicomo hemos fido teftigos perfonalmente, en muchas ocultones de U.^ 
fideliditd exemplar ,y del :^elo ardiente de U Efcocía., nuejlro dnugito 
S.eyno,reprefent(tifdo por fus Diputados juntos en parlamento , durante-
el Reynado de nuejlro muy caro,y amado hermano de glorioft memoria, 
herm.s tenido mayordefeo de conuocaros en efle principio de nuefira 
Jlcynado,para con eflo , daros ocafion de manifejlarnos la mcfma fidelí^' 
dad,y obediencia,y fcruir nueuamente de exemplo a los demás VaffMos 
uueJlros,con las mueftras de vn verdadero afeño a nuejlra Perf)rU,y de' 
yna entera fitmifsion a nuejlra voluntad. Ejlo es lo que haueis hecho' 
cumplidamente par lo pajjadojy como jamas lo oluidaremos, también nos 
trom:t¿mos, que vuejlras acciones no defmentiran en adelante , vuejlrñ 
tífoceder acojlmnbrado.Lo que alprefente hemos de proponeros^concícr-
te a vuejira figtridad tanto como a nuejlro feruicio^tratandofe en ello, 
cajl m.is deajfeg'irar vuejlros Priuilegios ^y el go:^o libre de vuejiras 
hi^iendah^ue de aumentar.nuejlro poder^aunque fea el ap(,yo mas fir-' 
me de vueílros interejfesj derechos.Siendo afsi, que jamas han corrida-• 
mayor riefgo , qtse el que experimentaron quando la autoridad Real fe 
y¡Q reducida a ejlado de no poderlos defender.Por eflaméfma ra:^on ef~-
tumos determinados a mantenerla en f» mayor lujlre, para hallar/ios en • 
0iejor ojiado de defender,y proteger vuejira Religión, fegu» queda ejla-
hlecida por las leyes,y cuidar de vuejlros Priu!lcgios,y de vuejlras ha^-
:^iendas contra vnos fanáticos,alebofos,y ajfejinos, que ajlaaquios han 
inquietado.Hallandoje ellos apartados de la atención, y refpeto que nos 
detiian,os redujeron a tales ejlremos,que fin el fauor Diuino, que corro-
horh ln refolHQÍon,jí ttGcivnes ^enerofas de nnejlro muy caro hermano ^ y-

de 
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¿cfus MhujlrOí^üÁnao fe Aplicaron a uu^er o^jCT"ÍrUí oUCHÁs^y f(^-
htdAÜes Leyes,que hauiades pro^ueJló;nada huuiera ftdo hijtAnte A eyci-
miros de V»A confutan terrible,y aun de vna entera vutnk, queporníth-
Pun cAmino pudteradeS prometeros cuitar. Efos Traidores bárbAros,e ilt-
humams, no han dexado cofA que intentdr , para defcomponer vueflro 
repofo : y e(lo propio nos hA:^e creer,qHe no os defcuidarets cofAAlgunit, 
que condu^gA A AfegurAros en Adelante contrA fus violendas^ Atenta-
dos,y hA:^er lo mefmopor vueflro Jiey. Cuidareis fin dudA, de que eftbs 
enemigos públicos fean cajligados como merecen , y efcArmienten otros 
en ellos,cobrAndo horror a vn proceder tAnAgeno de las Leyes del Chríf-
tiamfmo,y de la obediencia,y fidelidad que fe nos deuen. EflAs materias 
nos parecían de tal importanciA AI interés de nueflrA CoronA ,y a la con-
veniencia publica de nueilro Reyno de Efcoci.t,que effauamos refueltos fr 
en p.'^foiíA i proporteros los expedientes necesarios A obuiar femeJAntes 
defdkhAsMasya q-te la conjlitudon prefente de lis cofas , nos. impofsU 
hilita vi executarlo,hemos tenido por bien embiaros nueflro muy kal.y 
muy amado Primo , ŷ Confejero Guillelmo Duque de Quecnsbury, pars 
qttr fea nuejiro ComijfArio entre vofotros,k%ll<tndonos bien perfuadidos 
de fu cap ícídadfy otras buenas caltdades,y hauiendo en nUefiras mayo-i 

res aduerfídades , experimentado pruebas fcnatadas de /i» fidetidod , y 
>elo por nueflros interejfes.Hem'nle infirnido cumplidamente de todo lo 
que mira a nueliro fer<^-(:'to,y a v-teflrA hayor dichii,y profperidad. P»t 
ejlo tendrtís entera confianza en eUomo -veis la tenemos: de modo , que 
por vm parte JefcAnfando en fupritdécÍA,y porotrA,en vueflra fumif-
fton,afecio,y :^elo,no dudamos el que concmrAis con tl,en quAnto ejla en-
cargAdoproponeros de n-tejlra parte. Enco aeidamoos kt^er en la co­
yuntura prefentente,todo lo que fuere nece^afio, para afegurar vueflrá 
propia tranquilidad,y apoyar los interef's de nuefira Cofona , afsi den-
troycomo fuera del Reyno y también o? exortamos , y pedimos lo hagáis^ 
conp/'omitud.para que fe cono:^ca dura en vofotros el mefmo cariño.* 
los infere fes de la Corona de que experimentAmos tantas feñas, quAndo 
eflauamoscon vofotros, que ejiamos enteramente perfuadidos , daréis 
dora dehgrandes.e iluflres pruebas.De cfie modo,el Amor que tenemos^ 
yofotros,que fois n:tejlros 'b¡4enos,y antiguos Vaffalios,podra, amaumen-
tarfcy fuejlra fidelid'Adpudt^^ fernir de mvmx,y exemplo enhs yeni-



trrf Rcalprotecc¡o>i,ctí todas las qpcíjiones que necefsítcis de elU. ylfsi i ^ 
^encomendamos de todo coyít:^on ala Dmiiia grací-t .Dada en nuejlntCor'-k 
jt€ de Ktíhitehal,a 2't).Mar:^o 168 J .y de nifefiro Reynado el ¡¡rimero^ 

Por orden del Rey. 
. D R V M M O N D . 

DeípueS de leida eíla carca.el Duque de Qi-ieensbury, ex-pré: 
í o con vn largo difcurío el animo del Rey. El Conde de Perth 
¡Gran Canciller habló también en el raeílno propoíico,y el Paf ̂  
lamento pidio^que los mcíinos difcurfos íe dieílen á la Impréta ' 

E l Parlamento ha refpondido al Rey,como íc ligue. t^ 

Señor. La hcnignifsim.i memort.i que V.Mag.mucjlrA conferii.ir de 
los ferm'cíos hechos al difcmto Rey fu hermxno de glorioft memorid,t>ot 
ejie antiguo Rcyno,es mas capa.'^deexercitar en nofotros VTI defeo ar-
¿ien te de Iw.^er mas qtte h¡-^tmas otras ye:^es.,que de perftudirños a que 
tjlosferuicios mere:^can la ejlimacion de eUos,qite V.Mag.nos ha ftgnifi'-
Cado en ju carta de ¿S.de Mar:^o. 
r fiemos llorado la muerte de micjlro excelente Monarca con podo el 

iiolor.qite podia compadecerfe con el go'^o.quc nos ha canfado el hauírk 
V.Mag. fHcedido,y que nofolo nos ha continuado,pero ajJe¡urado la bue-^ 
tía dicha,qife nos hauia procurado con fu prudencia, fu jufticia^ y cierne-^ 
cia.Pues go^^amos de la honra de fer el príiner Parlamento que fe hajit-^ 
tado debajo de la autoridad Real de V.Mag.lo qual nos es de fumo con-^ 
tento.V.Mag puede asegurar fe,quí le prcfeii taramos leyes las mas aptas 
k ajfegurarfu Pcrfona figrada,la Familia Re al,y el Gouierno : y que da­
remos vn grande exemplo de fdclidadjeuantando fu Dignidad,y Gran-
4e:^a al grado mas eminente,que nos fuere pofsible :. lo qualcreemos es 
tan de nueflra obligacion,comode nuejlra conueniencia. No omitiremos 
cofa alguna,procurando extirpar losFanaticos^y particularmente los ma-, 
tadores,y ajfeftnos,y también defcubri,-,y cajligar los ̂  idtirnos confpirado^ 
fes,cuyosperniciofos.y exeí^rables difignios , mlrauan manipejlamente .i 
dcfcnmponer la forma delGou!erno,a defiruirnos , y arruinar todos los 
leales Vajfallos de V.Mag.Podernos afcgurar,Señor, que los de ejle anti­
cuo Reyno de V.Mag.tienen tal defeo de exceder a todos fus antepaffa-
4os^onpruebas extraordinarias da afe{ic^¡y Jumifsion a las Reales »rÍt~ 



rtes de V.M g.qtic( ití)!os grítcías^cl medio ynico de fcrprefoitemo'tg 
grrffoí al publico, fera fer extráordindriamcnte felcs. El cuidado que K, 
Mag. fe topio de uofotros,0U(ttido eftauamos particulttrmeníe debajo de 
fu dirección, ju prudencia en quitar las femillas de rebelión.y, face ionesj, 
que emanan entre nofotros, fu jujlicia-. que parafcmpre puede fruir de 
éxcmplo.y ¡obre todo lapalabra^que nos dio,fendo Gran Ccmijfario del 
difunto Mej,y que alprefentc nos ratifcccjcfpues de llegado a reynar,toi 
cante a la confcruücion de nuejlra. lkligion,fcn cofas que fus fiibditos J4^ 
mas podran oliu'dar.jfsipuede V.Mag.prcmeterfe , que confideraremps 
fus mandatos por tari fagrados,como fu fer¡oi:a.y que fú Real voluntad 
reglara vnicttír/ente todas nueflras deliberaciones Dejleífiodo(exccptua-^^ 
doflamcntc a V.AÍag. ) ninguno de los que con el carañev de Grandes 
Comijfx riosyhan reprcfentado 7iue¡lros Mcycsjú hallado mas refpeto ,n{ 
tnas fumifsion en im Parlamento, que el Duque de Queensbury, eligid» 
por V.Magy cuy a fidelidad., y capacidad ha ftdo conocida en otros em¿ 
fleos ̂ hallara, en Hofatros,quc fomos de V.Mag, 

Señor. 
• Los muy humildes,muy fieles,y muy obedientes feruidore U 

En nombre cíel Parlamento PERTK Canciller. 

cíayQírasdelii^hteira enca.rtasdeLbd>-esde lS.l%.yiz.deMayo IÓ85J 

Según cfcriuia!) de Elccclá havia vedado el Patlanicnto,peiTá 
Veinte libras eí^erjli:al(que \u7.tn r<-'fenTaefcüdt>s de oro)el ir á. 

l-HGaíadvl P¿rla.Tci)to,i-^^adIcqueno fucíTe nnicn-bro del mefmo 
PJrlafBenro, rcccíandoíéde alg,ut\lcon{pTr¿cioBcontra Ja llb^r^ 
taddeíusfaucioncs. . c/-. . 

A S.haVlcndore juntado .rquel ParIa"mento. pafsó dos AftoSiCl 
vho conccrnI.?,nrc á la fecundad de !a Creencia Protcftarte , y otrof 
para aíKgur ¡r i\ Rc)vy á tus Icgitímps Succírofes,el detecho que JJaH 
«i^n (ic AxÍÍ3,r<.'bre hs mercaderías tíd Pais,/ las c'ftrangeras.Por cl 
propio Ado^cFitircji al Ríy fus liazi^f,das,y vidas,en dkfcrfa de fq 
anrotidadjy derechos contra qúaTqüiéra que fe atrv;va á ellos. 

Las cartis dc i ?.roñcren, que la Cottchavlcndo íabldo que d(S 
Ho!ajidjh3V;,in parddo tres Navics cargados de todos géneros de 
iBunlcroncs de Guerra pofcuénta-dé Eícocefes para El"cocIá,y que 



fttfoMcerellntento que los malcontentos tTanen c!e folcvarfeen 
íti R^vncfeluvlandefpachado prontamente buen numero de 

S t a s l i - e r a s á cruzar Cobre tas Coilas de Efcocla , y que havla 
Lo^w.x: N'avlos de Guerra cn la Mar,encamJnados a! propio fin de 

„ «^r^al dlG^nio pernlclofb de los Rebeldes. También íe hav.a 
S u e r o s ordenes cn Tierra, ydeEdl.nburgo avlfmn fe h«Ia 
todo lo pofsible en el Reyno para obviar la revolución de que efta-
É- nm^na^ado, vqucpor orden del Rey le havia mandado á todos 
y^amenazado, yw F 6o.años,qucfe DrovcVcüen de fc.nr«^r.a.7afío. v a u e p o r o r a c n u c í cvt7icnaviamanaauoa luuua 
S / " u r S e < r i a . L d d e . . U «..años ,ucr= prcveycft-cn de 

b.ava «"f/^°^^^';'hivla partido el Conde de Dumbarton acom-
" ° Tn febucn numeroae los mcfmo. Oficialeŝ  v otros á . z. to-
panado '̂ c °acn numc o ^̂  Coronel Vldrlgton. 

"'rrnSeTnado^^^^^^^^^^ 'c^ havla^rdenado 
.Ai?'^°'^""'1?niarexamtud todos los Nivlos que aportaflen 

Iíííf/v"dTaí^S^^atao^osquefe^ 
mSn^sdcGacrra,tratando a los que yloleflca en ellos,como i . 
S m^osdecuVadosdeiP..^ya.raQ^^^^^^^^^ 

t^a%^^co\lX^on^^ fc^upon^tenlan xntchgenc.a. 

TZ^RI^L , OVE LOS TEMBLORES , O F^N^riCOS SE 

vno ̂  los que difslentcn de la Cteencu Angacana ̂ ^̂ f̂ ^̂ ^̂ ;̂̂ ^̂ .̂ 

I j c o b o . _ I. ' • 

dcfuMageftad. 
<(u 


